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Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   

 

Revisado el escrito que antecede, se indica a la memorialista que las partes y 

abogados pueden acceder a la revisión física del expediente que se 
mantendrá en la secretaria para su consulta física.  

Para resolver lo que corresponda deberá aclararse el sentido de la petición.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 


